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I. ANTECEDENTES DE CORFO 1
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1.- Presuntas irregularidades y a ctos contrarios a los fines de la
Corporaci6n.

1.- A asumir el actual Gobierno, los nuevos ejecutivos de CORFO
encontraron antecedentes de una administraci6n pasada, desor-
denada, arbitraria, reñida con los fines de la Ley de CORFO
que establece que el prop6sito de la Corporaci6n es realizar
actividades que vayan en beneficio directo del desarrollo y
fomento de la economia del pais. Del análisis de las princi-
pales decisiones adopatadas por el Consejo en el periodo, ~
~ ~pi=! ~ tt:1!i @ 1 8 1) jet i"e J3e r s e ~ll;l i d-o_ 8 Vea ~ £, d e s ma n t e 1 a m ie n t o y
liquidaci6n sistemática del patrimonio de CORFO. Esto se hizo
a t r a v é s de c a st ig o s .¡-,} i :it ~s de c r é d ita s, don a c ion e s a t itul o
gratuito y privatizaciones de empresas por debajo, incluso, de
su valor de mercado.

2. Las pt'incipales
sig'.\Íentes:

detectadas son las

a)
b)
c)

d)
e)

f)

G)

Castigo de créditos al margen de las normas legales.
Donaciones de bienes
Otot'gamiento it't'egulat'de ct'éditosr:,.;'"1. 1l0.,. .. t[i,.~"
Enajenación ilegal de acciones de bancos
Traspaso de INACAP
Otorgamiento, adquisición y cesión irregular de
Ct' éd ita s <@!I !iI $.. " • l::Iltl'val :PSP.... 6 itM1.
Pt--ivati""aeióli de eilipi e~,as eon prJ;sun~as h'regulat'idades
en 'iII1,t 'Fo'p'ma #ejecució'n.~r~~~ ~~,

Los d~,tall:S, d\estas~pet'aCione~~e encuen~'an en
Informe Jur1dlCo a se' entregado adjunto/ a su
entregad . ,... -,

3. -

4.-

5.-

Se observa la vio"~ci6n de ,l>a normativa legal (Ley Orgánica de
C O R F O Y D. L. 1068 _~ 19 7 ~/)/q U e e st a b 1e c e q u e 1a e na j e na c i6 n de
los bienes de la COR~/débe hacerse siempre a titulo oneroso y
por re g 1a gen e r al, e !)/'s.ub a st a o pro p u e st a p ú b 1 ica. D u r a nt e e 1
régimen militar sefinajen'a,t:9n, por el contrario, numer,osos bienes
a titulo gratuito/y de una m'&nera distinta de la subasta o la
pro p u e st a p ú b 1 ic,a. E x isti r ia "e n con se c u e n c ia, e vid e n c ia de q u e
se habria incur~ido en los deli\os señala~os en los Arts. 236,239 y 240 del/,C6digo Penal.

,/

E n m u c h o s c a so s, se o mi t i6" i4t té s, 1a d ic t a c i6 n del a r e so 1u -
ci6n correspondiente del Vice-Presidente Ejecutivo en la ejecu-
c i6 n d e a c t o s a dm in ist r at ivos con -e 1 G b jet o de Q 1l:J el i t, ~p&b a b l-e-¿,tlA.
mentQ, el control de legalidad de parte de la Contraloria Gene-
ral de la República.

Muchas privatizaciones se hicieron, al menos en parte, a precios
inferiores a los del mercado vigentes al momento de la transac-
ci6n, en beneficio de grupos o sectores reducidos, y sin pasar
por los procedimientos de licitaci6n o subasta pública. Con ello
se vulner6 abiertamente la garantia-derecho constitucional consa-
grado en el Art. 19 Nº 22 de la Carta Politica que establece la
no discriminaci6n arbitraria en materias económicas por parte delEstado y sus organismos.
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• No ex i s ten ~l a s Ac t a s del e on s e j o E j e cut t vo d e e o r f o
una expl i c taci ón de razones o fundamentos para
justificar 4s decisiones adoptadas, no obstante la
significación económica y financiera que ellas
comportaban. '

,No obstante que durante el pasado régimen el Vice
P r e s I den t e E j e cut I vo f u e p e r ma n en t emen t e u n mi1 Ita r en
servicio activo y durante varios períodos hubo también
otros miembros del Consejo que también 10 eran, nunca
alguno de ellos se inhabilitó para debatir y votar
asuntos en que estaba comprometida su institución, como
lo obliga expresamente el Art, 4° del DFL. 211,de 1960, y
el reglamento org4ntco de CorCo (D,5. 360).

lEn t r e los j ,aet u q 1e s pro pie t ar i o s ;:.~de I mp o r tan t e s p a q u e t e s
accionarllOs de algunas de las empresas enajenadas por
Codo s~ cuentan personas que hasta el momento de las
privatizaciones o durante su realización eran
funcionarios públicos o ejecutivos de las mismas empresas
objeto de la enaj~naclón,

• Se cometielontambUn numerosas irregularidades de tipo
administrativo al no instruirse los sumarios
administrativos a que obligaba la existencia de
irregularidddes; hubo negli,gencia funcionaria que
significó la extinción de deuda~ o la imposibilidad de
adoptar acciones destinadas a su pago por prescripci6n de
acciones (notificaciones sin practicar, nulidad de
e rnba rg o, e te. ) •

7.-

,
8. -

9 .-

1°.- Asimismo, como acaba de quedar
licitación de cartera, muchos
garantías bien constituidas
claramente sobrevaluados,

demostrado con la reciente
créditos no disponían de
y sus montos fueron

. :'



. ,

2) Pél"~didas de pab~imonio-Ldesfinanciamient ..QJL

El estudio ordenado por el Consejo de la Corporación de
Fomento de la Pl"~oducción (CORFO), sobl"~eel t'r~aspaso de
propiedad de em~~esas pertenecientes hasta entonces a dicha
COl"~pol"~ación~e el pel"'íodo compl"'endido entl"~ediciembl"~e de
1984 y diciembre de 1989 arroja las siguientes conclusiones
pl"~inci pal es:

2. En el pel'~íodo del estudio, la pél"~dida patt~imonial de
CORFO, por este concepto, alcanzó US- 2.520 millone~ en
cifl"~as actualizada.sal 30 de Junio de 1990.

CORFO asumió deudas contraídas por las empresas
filiales que ~n objeto de venta. Este hecho se
tradujo en un aumento considerable de los pasivos
exigibles de CORFO. En este aumento, US$ 1.089,7
millones corresponden a los pasivos de ENDESA y COLBUN
asumidos o subrogados por CORFO.

,
1. Se privatizaron total o parcialmente 32

significaron para la CORFO una pérdida
una pérdida económica.

empt~esas. Ellas
patt~imonial y

4. Al vender CORFO las empresas con menos deudas de las
que tenian originalmente, la Corporación queda con
pagos comprometidos por US$ 1.732 millones para los
próximos 14 años. Los compromisos por el pago de
intereses y amortizaciones en el período 1991-1993,
alcanzan a un promedio de US$ 176 millones anuales.

I

5. Además de los elementos ya descritos, en 10 empresas
privatizadas la venta de sus acciones se efectuó con un
subsidio en relación a su valor de mercado. Entre los
precios más subsidiados se encuentran los de las
acciones de SOQUIMICH con un subsidio de 49% y de IANSA
con un precio de venta de las acciones de 21% inferior
al precio de bolsa. En el caso de la CAP, a través de
una operación de rescate de acciones de su propia
emisión, CORFO vende a CAP un paquete accionario con
una pérdida de USS 0.14 por acción. Además de la enorme
disminución patrimonial para CORFO provocada por esta
operación, el resto de los accionistas de CAP aumentan
automática y correlativamente su propiedad accionaria
en la compañía sin ~oiil.ti\l'~ un 501e pesQ-. En el caso de
ENTEL, los subsid os más elevados corresponden a los
años 1986 y 1988. ~~~~~,

6. La pérdida económica de la CORFO se debe al hecho que
los ingresos percibidos por las ventas de sus empresas
filiales, no quedaron en manos de la Corporación para
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sus fines especificos de fomento y desarrollo, sino que
fueron transferios directamente al arca fiscal. De esta
mane"r~a en el pe"r~iodo de estudio, se t"r.'ansfirie"r~onal
Ministerio de Hacienda US$ 255 millones de dólares al
año.

7. CdÚA este hecho agregar que la venta de acciones de
algunas emp"r~esas, en pa"r~ticula"r~ CTC y ENDESA, se ~'ú'v.r-c
~n8ier&fl con créditos subsidiados y en plazos
discriminatoriamente favorables en comparación con los
créditos a las empresas productivas.

b)

a)

De esta manera, los pasivos de CORFO que representaban
un 12~ de su patrimonio en 1984, pasan a representar el
131~ en diciembre de 1989.

8.

9. La descapitalización de CORFO se vio agravada, además,
por los siguientes elementos:

hLa cat~te"r~ade c"r~éditos ~ CORFO tenia, en 1989,
una mO"r'osidad ce"r~cana al 50~~~A1tpcJtr
En 1989 CORFO donó al fisc~{16 millones de dólares
equivalente al 41~ de su activo inmovilizado, -t-e
~_liil' fue--. dest..iJ:¡ado fl.llldallleli talmEn t é al~.) ercit o.
Este mismo tipo de donación se elevó a US$ 24
millones durante los 16 a~os del régimen anterior.

CORFO vendió .,¡ ~o~cciones que "r~epo"r-.ta"r~on
fuertes pérdidas para la Corporación, como por
ejemplo las acciones de ENTEL vendidas a FAMAE.

,

10.

I



1. La estt~uctt.lt~ay ot~ganización administt~ativa encontt~ada
en CORFO correspondía a las funciones que realizaba en
el pasado lejano, y sólo adaptada pat~cialmente pat~a
ocuparse de la venta de empresas.

s.

El personal y la institución se encontraba sin la
definición de una misión clara y compartida dentro del
actual esquema económico chileno, ni tampoco dentro de
la estrategia de desarrollo definida para el futuro.

2. La gran mayoría del personal, tanto de la organización
central como de los Institutos Tecnológicos y de las
Empresas, fueron dejados al margen de las
indispensables exigencias modernas de la capacitación y
motivación.

,

•

Las pt~eguntas, ¿pat'a q'.lé
debería hacerse cargo?
c~5l'oO •

'.,

sit've la
no tenían

CORFO?, ¿Dé qué
"'t\'RoB 'r'espuesta•.~



1.

b.

11. PROPUESTAS DE ACCION

1. El Gobierno ha decidido entregar os antecedentes reunidos
sobre presuntas ilegalidades o i regularidades al Consejo
d~) Defensa del Estado pén~a !!le ¡:"¡¡ oe-s.d.a- el (:;Ieo".Qi"'l.~ las
acciones legales pertinentes con el fin de que se
restablezca el imperio del derech6 y se salvaguarde el
patrimonio del Estado.

,
.-,c.. Esto no llevará en caso alguno a la re-estatizaci6n de los

bienes o empresas enajenadas por CORFO, sino que pretende
obtenet' la ~,anción y t~ep¿H~a~~~o cot~t~esponda al daño
ocasionado al patrimonio. • Nuestra intención es
consolidar una economia de mercado que opere sobre la base
de procedimientos comerciales transparentes y donde los
beneficios sean obtenidos a través del esfuerzo, el riesgo
y la innovaci6n.

I

a) Absorci6n del déficit:

Para cubrir el déficit presupuestario estimado en
aproximadamente 130 millones de dólares anuales en los
próximos 3 años, sin tener que hacer uso de recursos que el
Gobierno se ha comprometido destinar a objetivos sociales y
a la t~educción de la pobt~eza, la CORFO se pt~opone t~eCl..wt~it~
a las siguientes principales fuentes de Fondos propios:

la venta de su cartera de créditos
la venta de activos prescindibles
el prepago de créditos otorgados
la renegociación de créditos obtenidos
la reducción general de gastos y
la elevaci6n de las utilidades y dividendos que generan
las empresas públicas.

b) Recapitalizaci6n de empresas públicas:

Como parte del saneamiento financiero
empresas, se seguirá una politica de
inversionistas privados a ellas, ya
extt~anjeros, pat~a que sean socios
participación mayor en el capital y
actuales empresas públicas.

de CORFO y sus
incorporación de

sean nacionales o
y asuman una

la gestión &r~
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••. -..1, Pautas la Modernización: La nueva CORFO

1. Pª-':!.tª-~.m!?l"a1es y func ion es:

El principal desafío que enfrenta CORFO en el período
lQQO-Q4 consiste en adecuar sus funciones tradicionales
de fomento y desarrollo a la nueva realidad económica
actual y futura que enfrenta Chile, En este contextol
105 nuevos objetivos de CORFO son:

a) Elevar el financiamiento de largo plazo para
canalizarlo hacia las empresas de tama~o mediano y
peque~o;, b)

c)

Mejorar el nivel tecnológico del país;

Promover inversiones privadas de capital internos y
extel"nos, en conjllnto con otl'~OSol"ganismos, como el
Comité' de Inversi6n Extranjel"a, contactando a las
empresas chilenas con inversionistas extranjeros y
vice-versa;

•

d) Incrementar la eficiencia y rentabilidad de las
empresas pOblicas,

fl

Para lograr estos prop6sitos CORFO se abocará a superar
las restricciones que derivan de los hechos antes
descl'~itos, para lo cual se aplicará I.lna estrategia
institucional innovativa y de saneamiento financiero
que le permita superar los déficit presupuestarios con
recursos propios, minimizando el efecto sobre las
prioridades sociales del programa fiscal de los
pr 6 x i mo s a ~ o s.•
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L~5 cuatro &r~al que
Mod~rni~aci{n de CORFO

3e desarrollarán en
;.r.'I". la: 's; 91.li ",nto:>:S:

prr.'9rama

CREDITO _ r , ,
¡jti-~~ t!#M1i",~ c!t

La función cr¡;,ditic;a de CORFO se -eepare-rá ~ bc!lnca de
segundo piso para empr~!as que acceden al mercado financiero
f~rmdl. GORFO otor~era pr~&tamos ~irecto5, durante 1991,
para aquellas empresas que no tienen acceso a dicho mercado.

a. Respecto a la banca de segundo piso o ;'nterme~jaci6n
financiera CORFO fortalecerá su ' actual polit;ca. La
fuente de fondos sera el cr&dito CORFO-BID II 1, BIRF-
Leasin9 y C:ltrv~.

, b. DLlrant,e 1';1':11, CORFO no ac-.:ptará 101 iei tlJdes di rectas d.;.
crédito provenientes de empr~sas con ventas anualest 'superiores ~:US?' "m;"l'lon&-5- y cuyo monto demandado sea
superior a US$ 100 mil. Estos limites solo podran ser
alterados por acuerdo unánime del Consejo.

2. TECNOLOCiIA

Tendrá las siguientes áreas ~entrales de trabajo:

a. Financiamifnto p~ra la innovacl0n tecnológica. Puesta
¡;, n rroa r .; h d del F (, n d ':' /~ dci <) rl d 1 d e [1 '!! .s a r l' ú 1 1 (1 T ,;, ,; n <)1 Ó 9 i e <)

y F' r .:.d '.1 C ti vo (F ON T Ee), c.:' n el p r .:.p 6 s i t, o d e e s t i rnu 1 a r 1 a
actividad de investigaci6n y desarrollo en el ~ector
productivo.

, b. Modernizaci.5n de 105 insti tutos de inv¡;,sti9aci(,n. Se
, 1 e v a r á a cá t, " LI r, pro 9 r a rn el de r .,.e d 1;' .~ ',1 ••'1 ..:: i .:.r, y
f 1) r t i3 1 ., r. ; n',i '"1'1 t o de d i ,~h (, ,5i n s 1, i t, '.1 t o 5 S <J b r e 1 ¿: b a -5 e de
financiamiento ext,erno, ,corno es •.,1 prc'yectc' de Ciencia
y Tecnología con el BID.

El Gobierno deber~ proveer los recursos ,necesarios para el \
desarrollo tr.lcno16gico ",n los institl.ltos,.> siJbre la ba:=.,;. de '
~ e:' f ; 1'1 a n ,; i a r,',; ,,' n t (. de pro y .,. ,; t, .) S e (. n 1;' 1 ::;t~ ,= t (, r p r i v e .~I':..

,',
,',

-.
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3. HOLDING DE EMPRESAS
CORFO deberá fortalecer la capacidad de su Gerencia de
Empresas para orientar y efectuar un seguimiento de la
qesti6n de las 31 empresas que dependen de ella. En la
;ctualidad dicha funcion se ve obstaculizada por la
heterogeneidad de sectores que cubren las empresas, la falta
de recursos t~cniCo5, normativas legales burocr~ticas y
sistemas de control de gestión obsoletos.

Dentro de las diversas iniciativas que cabe
mejorar la gesti6n de las empresas, están las

real i zar para
siglJientes:

a.- Incorporar activarnr:ont.e a la
empresas que depend~n de Corfo,

gestion, en alguna de las
a inversionistas privados

b.- Perfeccionar las normas que regulan funciones de gesti6n
básicas de estas empresas, tales como el endeudamiento,
colocaci6n de recursos en sistema financiero,
remuneracione&, inversiones, etc.

c. - [lar mayor
Empresas, y
introduciendc.

agilidad y
mejorar el

metodologías y

11

fledbilidad a la
sistema de control
procedimientos más

Gerencia de
de gestión,

mc,do rno s;

INVERSIONES

/

(

4 .
~""~~(J

~,e creará un programa d".:,Infl)rrnación,~ Análisis :50brr.tNuevas
Areae de Inversión para promover la gestación y la
materialización de nuevas inver~iones productivas. Esta
iniciativa debera llevarse a cabo en estrecha coordinacion
con el Cornite de Inversiones Extranjeras, dejar,dc. claramente
e~!;.ablecidas las areas de competencia de cada una de las
ins!;.itl.lciones.

'-',

.'- ,
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